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sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 
1938, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de 
este’Ministerio de 30 de junio de 1972,

Resultando que el Ayuntamiento de Pont de Suert no ha con
testado a la petición de informe, ni a su reiteración dentro 
de los plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del De
creto 2619/1966 antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales caracteritsicas son:

Línea eléctrica

Origen: E. T. 260, «Viviendas Enher». Final: E. T. 612, «Nue
vas Viviendas Enher».

Término municipal afectado: Pont de Suert.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Pont de Suert, a viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,115 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 50 milí

metros cuadrados de cobre.
Cable subterráneo.

Estación transformadora

Estación transformadora número 612, «Nuevas Viviendas 
Enher».

Emplazamiento: Sita junto carretera del Valle de Arán en 
término municipal de Pont de Suert.

Tipo: Interior, un transformador de 630 KVA. 25/0,38 KV.

Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con deriva
ción a 25 KV. y E. T. número 612, «Nuevas Viviendas Enher», 
en Pont de Suert.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar ia caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 16 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—12.088-C.

17027 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se auoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D. 
2.527 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 112_.y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización, de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 do noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto 
de este Ministerio de 30 do junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las intalacio- 
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 6, derivación calle B, polígono indus
trial «El Segre» (D. 1.686 R. L.l. Final: E. T. número 1.367.

Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Instituto Nacional de Urbanismo, polígono «El 

Segre» calle B.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,068.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón armado.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.367, «Juan Buira».
Emplazamiento: Sita en parcela 712, polígono «El Segre», tér

mino municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 100 KVA. 25/0,38 KV.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con 
línea a 25 KV., derivación a E. T. número 1.367, «Juan Buira», 
en término municipal de Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para ia terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en ef capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la -Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase ia inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimient del plazo concedido.

Lérida, 26 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Naves.—12.092-C.

17028 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad pública de las instala
ciones eléctricas que se citan (referencia: D. 2.526  
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Dolegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132; cum
plidos os trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en su Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966,. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre d- 1939, sobre ordenación y defensa do la industria, y De
creto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria .en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 8, derivación a E. T. 1.099, «Domingo 
Malla» (D. 1.176 R. L. T.).

Final: E. T. 1.347, «Grupo Sindical de Colonización 14.034».
Término municipal afectado: Almenar.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, CN. 230,tra

mo Lérida, Alfarrás, kilómetro 19,330; C. T. N. E., línea telefó
nica.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud: 0,345 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Tiene por objeto la construcción de la línea a 25 KV., deri
vación a E. T. 1.347, para alimentación en A. T. al Grupo Sin
dical de Colonización número 14.034, en término munic pal de 
Almenar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1968.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de’la fecha de ia presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cump an los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites lógales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que fguran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de junio de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—12.091-C.

17029 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.071).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domici
lio en Madrid, calle de Claudio Coel o, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para ei es
tablecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
e.éctricas, y de acuerdo cou ig crda-md;' t.t ia Cocea < e este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de ia industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:
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Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación se efectuará en Cabanillas (Madrid). Tiene su 
origen en el apoyo número 70 de la línea a 66 KV. San Agus- 
tín-Cadullas y finalizará en las celdas correspondientes de la
S. T. de Cabanillas, siendo la finalidad de dicha instalación la 
de alimentar la nueva S. T. de Cabanillas, dado el incremento 
de consumo de energía eléctrica en dicha zona.

La línea será a 66 KV. y tiene una longitud de 1,4 kilóme
tros. Circuito trifásico con conductores de aluminio-acero de 
147,1 milímetros cuadrados de sección total; apoyos metálicos, 
galvanizados de celosía. Los aisladores que se utilizarán serán 
de vidrio templado de caperuza y espiga, modelo 1.507, y se 
dispondrán formando cadenas- de cuatro elementos en- suspen
sión y de dos por cinco, elementos en amarre.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 

- instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 19661

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario . de la misma con la aprobación de su 

-proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 2C de octubre.

Madrid, 9 de julio de 1975.—El Delegado provincial.—12.014-C.

17030 RESOLUCION de la Delegación Provincial de. Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad públita en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 60/75)..'

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza a petición de don Marce
lino Alceda Bobe («Aridos Alceda»), con domicilio en Zarago
za, avenida de la Jota, 44, escalera derecha, 7.0-. solicitando 

. autorización, declaración en concreto de utilidad pública y apro
bación del proyecto ele ejecución de una línea fie alta tensión y 
un centro de transformación para planta de clasificación de 
áridos en término municipal dé Zuera, a la altura del kiló
metro 26,7 de la carretera de Zaragoza a Francia, y cumplidos 
los trámites reglamentarios -ordenados en los capítulos III y 
IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decreto 2619/1968, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 193-9, sobre ordenación y defensa de La industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio' de Industria en 
Zaragoza, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: '

Autorizar a don Marcelino Alceda Bobe («Aridos Alceda,») la 
instalación de referencia.

Declarar en concrete la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas mencionadas a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica, simple circuito de 10 KV., previsto 
a 15 KV., de 140 metros de longitud, derivada de la existente 
de E. R. Z. para Zuera.

Conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadra
dos. aisladores de vidrio y apoyos de hormigón armado..

Centro de transformación tipo caseta, provisto de transfor
mador trifásico de 200 KVA., a 9.500-16.400 ± 5-10 por 100/230- 
133 voltios, con equipo de medida en alta tensión y aparellaje.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance.y limi
taciones que establece ‘el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 25 de junio de 1975.—El Delegado provincial, A. 
Rod ríguez B-autista.—3.Ó44-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

17031 ORDEN de 11 de julio de 1975 por la, que se con
cede a «Aceros de Llodio, S. A,», el régimen dé 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de chatarra por exportaciones previas 
de acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Aceros de Llodio, S. A.», 
solicitando el régimen de reposición para la importación de cha
tarra por exportaciones previas de acero,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Conceder a la. firma «Aceros de Llodio, S. A.», con do
micilio en barrio Gadea, Llodio (Alava), el régimen de repo
sición para la importación Gon franquicia arancelaria de:

— Chatarra clasificada de fundicióñ hematites (composición 
cent.simal:* 3,5 a 4,5 % C; Si < 2 %; Mn < 1,2 %; V < 0.5 %; 
Ti < 0,3 %; P de 0,04 a 0,50 %; S de 0,02 a 0,10 %) (P. A. 
73.03.A. 1), empleada en la fabricación de:

— Acero —especiar sin aleación, acero no especial, fino al 
carbono y aleado de construcción—, presentado" en forma de 
desbastes, palanquilla, llantén o barras (PP. AA. 73.07., 73.10., 
73.15.C. y 73.15.D.), previamente exportado.

2. ° A efectos contables se establece que:

— Por cada 100 kilogramos de' acero acabado, ^previamente 
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria 70 
kilogramos de chatarra de fundición hematites.

p.e dicha cantidad se considerarán mermas, que no deven
garán derecho arancelario alguno, el 10 por. 100, y subproduc
tos aprovechables el 18,57 por 100, que adeudarán por la P. A. 
73.03.03, según las. normas de valoración vigentes.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que pre
tendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose o, sus- 
términos, serán sometidas a las Direcciones Generales compe
tentes del Ministerio de Comercio a los efectos que-a las mis
mas correspondan.

4-.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación 
necesaria, para el despacho, que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino dé las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago, sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para otorgar la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5. ° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con 
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la 
oportuna certificación,, que se han exportado las mercancías 
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de 
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la. que se 
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a 
su amparo por un período de cinco años, contado a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo 
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de 
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 15 de enero de 1975 hasta la aludida fecha darán también 
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos -pre
vistos- en la norma 12.a, 2.a) de. las contenidas en la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 
1963' («Boletín Oficial del Estado» del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado».

7. ° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

8. ° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen dé reposición que se con
cede.

9. ° La Dirección General de Exportación podrá ^dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


